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DE LIS BALEARES.

Elecciones. — Circular. —Debiendo 
tener efeclo las elecciones generales 
para Diputados á Cortes y las de los 
Compromisarios para el nombramiento 
de Senadores, en los dias 2 y siguien
tes del próximo mes de abril, con el 
fin de que puedan cumplirse las pres
cripciones de la ley de 20 de agosto 
último, los SS. Alcaldes de los pueblos 
de esta Provincia y SS. Presidentes de 
las mesas electorales, se sujetarán á 
las reglas siguientes, sin perjuicio de 
observar escrupulosamente cuanto en 
la indicada ley se ordena. '

1.a Los SS. Alcaldes publicarán 
desde luego en los p’riódicos donde 
los hubiere, ó por medio de edictos ó 
en la forma acostumbrada, el local á 
que los electores de cada Colegio ó 
Sección deben respectivamente concur
rir para la emisión del sufragio, fijan
do la referida designación en el fron- 
'ispicio de las Casas Consistoriales.

2.a Dos dias antes de la elección 
fijarán igualmente en la parle exterior 
del edificio á donde deban concurrir 

electores de cada Sección ó Cole
ro, la lisia certificada de que trata el 
arl; p de la ley.

’l.a Los Ayuntamientos designarán 
Wien, diez dias antes de la elec-

Cl0n los presidentes interinos de las 
Ü^Sas’ fijando el acuerdo en la parte 

r de cada colegio.—Artículos 
de la Ley.

i En el primer dia de elección y 
?tes de constituirse la mesa provi- 

rerüilirán los alcaldes á cada 
egio ó Sección los libros talonarios, 

* certificada de que trata el artí-

. d- Los Presidentes de mesa leñ
an 11 niuy presente lo dispuesto en los 
lnb• M6 Y H8 déla ley, relaliva- 
de 1C a aclas eÍecci°n> certificados 

. ai mismas y nombramiento de co- 
S|°na lo, que debe asistir á la Junta

de escrutinio.: ■ r
6.a Los Alcaldes de esta Isla ha

rán inmediatamente, después de veri
ficado el escrutinio, en cada uno de 
los dias de elección, el resúmen délos 
votos de todos los colegios, si hubiere 1 2 1 
mas de uno, y me comunicarán el re
sultado por el medio mas rápido po
sible, haciendo uso del Telégrafo, lo
dos los pueblos que se hallen mas in
mediatos á las estaciones lelégraficas 
de Inca y Manacor, tales como Po- 
llensa, en la linea de Alcudia, y Cap- 
depera S. Servera, Arlá, Petra, Fela- 
nilx y Villafranca, en la de Manacor. 
Los de Ibiza me harán igual partici
pación, por medio de la línea tele
gráfica, como igualmente los de Me
norca, sin perjuicio de darlos al señor 
sub-gobernador de la isla- En ningún i 
caso se dirigirán los alcaldes al esce- | 
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

I .1 En la redacción de los parles 
antes citados, se sujetarán al modelo 
que se publicaá continuación.

8 .a Las autoridades á quienes me 
dirijo tendrán presente la circular de 
23 de febrero de 1871, publicada en 
el Bolelin oficial núm. 627 que trata de 
la elección de los compromisarios.

9 .a Los presidentes de las mesas 
cuidarán de que reine el mejor orden 
en el local donde las elecciones se ve
rifiquen: y los alcaldes sirviéndose de 1 
la fuerza pública, si necesario fuese, y 
bajo el concepto de que me hallo dis
puesto á exigirles respecto á este par
ticular, la responsabilidad mas estrecha, 
mantendrán despejadas las avenidas de 
aquel, evitando en lodo caso la forma
ción de grupos tumultuosos, y sometien
do á los Tribunales de justicia á los que, , 
bajo cualquier concepto, alteraran la 
solemnidad del acto, y el sosiego gene-1 
ral. Palma 22 marzo de 1872.—El Go- ' 
bernador, Julián Vega.

Núm. 1157.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Comisión Permanente, 
Presupuesto provincial.—Cuotas mu

nicipales para gastos provinciales de 1871

DISTRITO MUNICIPAL DE. . .
Resultado de la votación en todos los colegios de este distrito en el dia.......

CANDIDATOS. NÚMERO DE VOTOS.

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
D- .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMPROMISARIOS. NÚMERO DE VOTOS.

d .............................. : . .
D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

á 1872.—Va á terminar el tercer tri- । 
mestre del corriente año económico y 
solo los ayuntamientos de Calviá, Ma
nacor, Maria, Porreras, San Juan y 
Villafranca han satisfecho la cuota pro
vincial del indicado trimestre; cuyas 
celosas municipalidades á la vez que 
han II mado uno de sus mas sagrados 
é Lnporlantes deberes han dado una 
prueba inequivoca de que tienen regu
larizada la administración económica 
de sus respectivos distritos.

Cierto es que ademas de los indica
dos ayuntamientos existen oíros que 
merced á sus acertadas disposiciones 
tienen ya aprobados sus presupuestos 
y repartos vecinales del actual ejercicio 
económico, pero también le consta á 
esta Comisión que en ‘varios pueblos, 
si bien en reducido número, no solo no 
se ha tratado de arbitrar recursos con 
que atender al pago de las obligacio
nes que pesa.i sobre la municipalidad, 
si no que ni siquiera se ha formado el 
presupuesto en que deben comprender- 
sé las cantidades necesarias para cada 
uno ile los servicios locales. Semejan

, le abandono tratándose de un asunto 
¡ de tanta trascendencia para los ayun- 
I tamienlos, solo puede acarrear medi- 
; das vejatorias contra los morosos y 

perjuicios de consideración para los 
intereses de los particulares, de los 
municipios y de la provincia.

Preciso es que los ayuntamientos to
dos comprendan que no es posible vi
vir sin los medios necesarios para cu

' brir las obligaciones municipales y pro

Fecho, y ji/rma.

vinciales, y que en vez de prestarse un 
beneficio al contribuyente no exigién
dole opolunamenle las cuotas á que 
viene obligado por las leyes, se le si
guen no solo perjuicios en sus intere
ses sino también molestias desagrada
bles siempre por que formándose con 
notable retraso los repartos vecinales, 
y apremiados los ayuntamientos al pa
go de sus descubiertos, se ven precisa
dos á reclamar de una vez lo que el 
contribuyente debía pagar en dos ó tres 
periodos, con arreglo á las instruccio
nes vigentes.

Deseosa esta Comisión permanente 
de remediar en cuanto le sea dable los 
males arriba mencionados, se dirige á 
las municipalidades que no tengan es
tablecida su administración económica 
encareciéndoles la necesidad en que se 
hallan de proceder sin levantar mano á 
formar sus presupuestos ordinarios pa
ra el ejercicio vigente y luego de apro
bados por la Junta municipal acordar 
con esta los medios destinados á cu
brir los gastos municipales y cuota 
provincial; pues la menor apatía en el 
desempeño de lan interesante servicio 
produce como es consiguiente una per
turbación en la administración munici
pal y puede además dar lugar á res
ponsabilidad asi administrativa como 
judicialmente.

Asi pues, esta Comisión abriga la 
esperanza deque no serán desatendidas 
las precedentes observaciones por los 
Ayuntamientos á quienes se refiere el 
párrafo anterior, y que por lo lanío ha-
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s
rán desaparecer desde luego los obstá
culos queacaso pudieran presentárseles 
para llevar á cumplido efecto el intere
sante servicio de que se trata, no perdo
nando medio alguno para establecer en 
sus respectivos distritos una recta y 
moral administración que es el mejor 
testimonio de aprecio que los Ayunta
mientos pueden dar á sus convecinos, 
como encargados, por su ley orgáni
ca, de la determinación, repartimiento, 
recaudación,inversión, y cuenta de lo
dos los arbitrios é impuestos necesarios 
para la realización de los servicios mu
nicipales.

No concluirá este cuerpo provincial 
sin recomendar encarecida y eficaz
mente á los Ayuntamientos lodos que 
adopten cuantos medios oslen dentro 
de sus facultades, á fin de librarse de 
las molestias y perjuicios que ocasio
nan las comisiones ejecutivas que se 
despachan por la falla de pago de la 
cuota provincial; debiendo persuadirse 
las municipalidades de que al adoptar 
esta Comisión tan estreñías medidas lo 
hace siempre obligada por el cumpli
miento de sus deberes á que no le es 
dado fallar sin incurrir en grave res
ponsabilidad; pues nada lo demues
tra mas si no el que sin embargo de 
estar para finalizar el presente tercer 
trimestre ninguna, medida vejatorio ha 
dictado para el cobro del mismo, y hoy 
tan solo se concreta á recordar á los 
que se hallan en descubierto de lan sa
grada obligación que la satisfagan pa
ra antes deldia 15 del próximo mes 
de abril, sin falta. Palma 22 marzo de 
18:2.--El V. P. de la C. P. Miguel 
M.° Ribas de Pina.—P. A. de la C. P. 
—El secretario, Silvano Fonl y Mun- 
tauer.

Núm. 1158.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de las Baleares.

El salía lo 30 del actual, á las once 
de la mañana se procederá en esta 
Aduana, á la venta en pública subasta 
de los géneros que á continuación se 
espresan procedente de una detención 
verificada por el cuerpo de carabineros 
en el punto denominado «Jonquet »

Lote único
Géneros de permitido comercio.
42 litros aguardiente de caña valo

rados en 21 pesetas.
15 kilos vidrio hueco común ordina

rio en (res garrafones, su valor total 
tres pesetas.

Lo que se anuncia en el bolelin ofi
cial de la provincia, periódicos de la 
capital, y se fija en los parajes de cos
tumbre, para que consiga este acto la 
publicidad posible. Palma 19 de mar
zo de 1872.—El aIminislrador, Ra
fael Lazalella.

Núm. 1159.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE MAMON.

Eslracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicha Corporación duran-

Sesión del día l.° febrero.

A efecto de cumplir con lo preveni
do en el decreto de 6 de mayo de 1871 
y dar pose ion al Ayuntamiento electo, 
para lo cual habian sido convocados 
lodos los elegidos en la sesión del día 
l.° de enero de este año, el Presidente 
D. Gerónimo I scudero hizo que pasa
sen los individuos electos, y habiendo 
dejado sobre la mesa los concejales 
salientes las insignia; que les acredita
ban como tales y el Alcalde el bastón 
representativo de su autoridad dicho 
Sr. Presidente declaró posesionado al 
nuevo Ayuntamiento, retirándose acto 
seguido con los concejales salientes.

Ocupada la presidencia interina por 
el consejal que resultó ser de mayor 
edad entre los tres que reunieron mas 
número de votos, declaró abierta la 
elección de alcalde popular, para cuyo 
cargo fué elegido el ciudadano Francis
co de Asis Pons Alzina.

En seguida se procedió á la elección 
de los cinco tenientes de Alcalde que 
corresponden á este distrito, habiendo 
sido elegido el ciudadano Rafael Fio - 
rit y Amengual para primer teniente: 
para segundo teniente el ciudadano Mi
guel Segui Elias; para tercer teniente el 
ciudadano José Viclori y Prelo: para 
cuarto teniente el ciudadano Miguel 
Elias y Orfila y para teniente quinto el 
ciudadano José Ponselí Gomila.

Del mismo modo se eligió procura
dor sindico al ciudadano José Paez de 
los Santos y como suplente al ciudada
no Miguel Pons Orfila Carreras.

Dada la posesión en el acto por el 
Sr. Alcalde á los tenientes y síndicos, 
asi como á los Sres. Concejales por su 
orden de mayor número de votos y los 
que los tuvieron iguales por edad se
gún así se acordó, declaró definitiva
mente constituido el Ayunlami nto en 
el dia primero de febrero, y en dispo
sición de funcionar con arreglo á la 
ley municipal de 20 de agosto de 1870, 
que es la vigente desde esta sesión 
inaugural.

Se discutió por último la convenien
cia de los dias y limas de celebrar se
siones ordinarias, y el Ayuntamiento 
por unanimidad acordó designar para 
la celebración de sesiones ordinarias 
los martes á las. once de la mañana y 
los viernes á los ocho de la noche de 
cada semana.

Sesión del día 6 de febrero.

Con arreglo al art. 54 déla ley mu
nicipal de 20 de agosto 1870, el Ayun- 
lamienlo eligió los alcaldes de barrio 
de esta ciudad y de los pueblos del 
distrito municipal.

A propuesta del tercer teniente de 
alcalde D José Viclori y Prelo, se acor
dó espedir á los capitanes de las com
pañías del distrito rural de esta pobla
ción , los correspondientes nombra
mientos, en que se acredite el cargo 
que desempeñan.

En virtud de lo que previene el pár
rafo 2.° del art. 108 de la propia ley, 
se procedió á dividir la ciudad y su

te el mes de febrero último y aproba - 
dos por la misma en sesión de hoy.

término en distritos jurisdiccionales, | 
fijando definitivamente en cinco el nú
mero de estos. ,

Confirme á lo prevenido en el artí
culo oo de la mencionada ley, el Ayua- 

IR

(amiento fijó en once las comisiones 
permanentes en que ha de dividirse du
rante el presente Bienio, determinando 
enseguida el número de individuos (le 
que ha de componerse cada una de di
chas comisiones y eligiéndose en vota
ción secreta las personas que debían 
formar parle de aquellas.

Habiéndose tratado del nombramien
to de depositario, conforme previene 
el art. 149 de la ley se comisionó al 
Regidor D Pedro Pons Pons para avis
tarse con 1). Benito Mercadal y Seguí 
que desempeña dicho cargo, á fin de 
ponerse de acuerdo en los términos y 
retribución con que seguía desempe
ñando el indicado servicio.

Cumpliendo lo prevenido en el artí
culo 148 de la propia ley, el Ayunta
miento eligió para egercer el cargo de 
contador al Regidor D. Antonio Andreu 
y Ponselí.

Ensegui la se nombraron los indivi
duos que han de componer las comisio
nes de Beneficencia y obras públicas 
de Villa Carlos.

A propuesta del Sr. Presi-lente, se 
acordó visitar en corporación al señor 
subgobernador de esta isla.

En cumplimiento del art. 7.° del Be- 
glamento de Asociación de Beneficencia 
domiciliaria, el Ayuntamiento nombró 
á D. José Viclori y á D. Miguel Elias 
para que representen la comisión de 
Beneficencia municipal en la Junta di
rectiva de dicha Asociación.

Por último, oslando prevenido en el 
art. 38 de la ley de reemplazos, que 
en los primeros dias del mes de febre
ro se forme anualmente en cada pue
blo el alistamiento de mozos, lomán
dolo del padrón general y que compren
da lodos aquellos que tengan la edad 
prescrita en el ari. 10 el Ayuntamiento 
acordó señalar el dia nueve del corrien
te para dar principio al alislamienlo 
indicado, citándose al efecto, según el 
art. 39 de la ley de reemplazos, á los 
señores curas párrocos del distrito, 
para que asistan A la sesión con los li
bros bautismales ó designen otros ecle
siásticos qne los representen.

Sesión del dia 9 de febrero.

Habiendo manifestado el ciudadano 
Presidente que los ciudadanos Juan 
Gutiérrez y Francisc i Pons y Amorós, 
alcaldes de los barrios 13 y 15, le ha- 
bian espresado sus deseos de que no 
podían desempeñar dicho cargo, res
pecto de que dentro de poco tiempo de
bían ausentarse de esta isla, el Ayun
tamiento acordó resolver lo conveniente 
en la próxima sesión.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Diputado provincial ciudadano An
tonio Tallavull, en que manifiesta que 
como representante de la provincia y 
particularmente de Menorca en la Co
misión permanente, ofrecia sus servi
cios para lodo cuanto pudiese contri
buir en justicia al mayor fomento, de
sarrollo y gestión de los intereses de 
esta ciudad. El Ayuntamiento quedó

enterado, acordando se le conteste en 
términos satisfactorios, espresándole al 
propio tiempo que no dejará de utilizar 
sus servicios en cuanto tenga relación 
con los intereses asi materiales como 
morales de la población.

A instancia de D. Juan Villalonga y 
Flaquer, vecino de esta ciudad, se acor
dó espedirle certificación de amillara- 
miento sobre varias fincas que posée 
en esta ciudad.

Dióse cuenta de un oficio del S. Juez 
de primera instancia de este partido, 
en que reclama certificación espresiva 
de que en el archivo de esla Corpora
ción no consta que la Caballeria de Bi- 
nillanlí se halle gravada con carga al
guna religiosa, de educación, benefi
cencia ni de otra clase. En su vista 
acordó el Ayuntamiento se libre la cer
tificación de que se traía de lo que 
constare en el archivo municipal.

Se leyó una comunicación de la Jun
ta provincial de primera enseñanza, en 
que tiene á bien remitir un ejemplar de 
las obras que, con el título de «ele
mentos del dibujo universal y doctrina 
de Salomen», ha destinado á la biblio
teca popular de esta ciudad. El Ayun
tamiento quedó enterado acordando que 
dichos ejemplares se remitan á la es- 
presada biblioteca.

Igualmente acordó la Corporación 
que se construya un armario con es
tantes para servicio de dicho estable
cimiento, pagándose su importe de la 
consignación de imprevistos.

El ciudadano Presidente manifestó 
haber recibido una comunica ion par
ticular del Sr Gobernador de la pro
vincia, en que le remilia un número del 
periódico administrativo que publican 
varios oficiales del Ministerio de la Go
bernación, rogando tuviese á bien sus
cribirse la Corporación al espresado 
periódico atendido el objeto á que es
tá destinado. El Ayuntamiento acep
tando la invitación del Sr. Gobernador, 
acordó continuar en el inmediato pre
supuesto ordinario, la cantidad corres
pondiente para atender á la referida 
suscricion.

Se leyó una cuenta de gastos del 
material del instituto de segunda ense
ñanza de esta ciudad, reunidos desde 
l.° de octubre hasta la fecha, impor
tante 49 pesetas 74 céntimos.

La Corporación se enteró del arqueo 
practicado en 31 de enero último, del 
cual resulta una existencia de 11.478 
pesetas 93 céntimos.

Se presentó luego por el recaudador 
del repartimiento general para cubrir 
el déficit del presupuesto de 1870-71, 
un estado en que aparece lo recaudado 
por cuenta del mismo y las partidas 
que quedan pendientes de cobro hasta 
l.° de febrero. [

Dada cuenta de una instancia del 
contratista del servicio de coches fü* 
nebres de esla ciudad, en solicitud de 
que el Ayuntamiento le ampare t?D 
los derechos que como á tal tiene ad
quiridos, y que eo virtud de las facul
tades que le concede la ley municipal 
vigente, se sirva acordar que en lo su
cesivo lodos los cadáveres de las per* 
sonas fallecidas en el casco de esla ciU' 
dad y dentro su radio de 500 varas, 
sean conducidos precisamente en l°s

D.
8 

D
>

I) 
D

I

M.C.D. 2022



3
Núm . 1160. coches mortuorios; y considerando el 

Ayuntamiento atendibles las razones
RFLACION por procedencias de todos los débitos que en fui de diciembre último, resultan á /avor del Tesoro público por el sentadas, y haciendo uso de la facul-

ramo de Piopiedades y conceptos de fíenlas. tad que le concede el art. 67 de la es-
presada ley, en su párrafo l.°, acordó

Lib. ’yf.0 Clase de. Fecha del vencimiento.
Importe en 
Pías. cls.

quedarse desde esta fecha en vigor la

. Nombre dei deudor. Vecindad.
de su 

cuenta.
la finca ó 

censo. ProceJencia. Día. Mes. Año. contrata de coches fúnebres celebrada 
en 15 setiembre de 1870.——•— 1

Suma Anfp.rinr . 70.251'65 También se enteró el Ayuntamiento
• Artremiados de primer grado. de una circular del Sr. Gobernador de

D Ramón Gayá. San Juan. 109 Censo. Clero. 1 Octubre. 1871 11‘68 la provincia, inserla en el Bolelin oficial
» Sebastian Vaquer. id. 109 id. id. 1 id. 1871 15-00 n.° 773, en que traía de las facultades

D/ Margarita Ana Galmés. id. 110 id. id. 25 Julio. 1871 5 81 de los nuevos Ayuntamientos, escilán-
» Rosa Baozá. id. 116 id. id. 15 Agosto. 1871 3‘18 doles á desprenderse de las pasiones 

políticas v á limitarse puramente á lasI). Martin Jaume. id. 118 id id. . 15 id. 1871 5 82
D.a Margarita A. Bauzá. id. 123 id. id. 15 id. 1871 t0‘00 cuestiones económico—administrativas

» Margarita Garí. id. 124 id. id. 15 id. 1871 8‘73 que la ley les encarga.
Por disposición del ciudadano Alcal

de se dió lectura á la contrata celebra-

» Margarita Fiol.
» Catalina Barceló.

D. José Florit.

id. 
id. 
id.

125
128
129

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

15
15
15

id. 
id. 
id.

1871
1871
1871

5‘42
7‘98

20^00
» Antonio Mavol. id. 130 id. id. 15 id. 1871 6l64 da entre esta municipalidad y el direc-
» Pedro Bou. id. 130 id. id. 15 id. 1871 8*52 lor del Noviciado de las Hijas de Cari-

D.8 Margarita Mieres. id. 131 id. id. 15 id. 1871 43‘24 dad que sirven en los establecimien-
D. Guillermo Barceló. id. 134 id. id. 29 Setiembre. 1871 7‘50 tos de Beneficencia de esta población, 

después de cuva lectura se acordó aula-R.» Antonia Ana Gayá. id. 138 id. id. 15 Agosto 1871 2‘98
i) Maria Bauzá. id. 139 id. id. 15 id. 1871 9‘60 zar todo acuerdo para otra sesión.
» Francisca A. Gayá. id. 149 id. id. 15 id. 1871 26‘56 Por último, habiendo hecho presen-

p, Lorenzo Barceló. id. 157 id. id. 25 Julio. 1871 1500 te el Concejal l). Pedro Pons Pons si 
debía tratarse del asumo sobre emplea
dos y habién lole contestad;) el ciudada
no Presidente en s nlido afirmativo,

» Jaime Bauzá.
» Guillermo Compañy.

D.a Margarita Moyá.
D. Maleo Font.

id. 
id. 
id. 
id.

162
163
164
165

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

15
25
15
29

Agosto. 
Diciembre
Agosto. 
Setiembre.

1871
1871
1871
1871

15‘00 
324

> ir25 
49‘80

» Pablo Compañy. id. 167 id. id. 25 Diciembre 1871 324 invitó el úllimo al Secretario á que se
» Guillermo Bauzá. id. 170 id. id. 15 Agosto. 1871 537 retirase del salón de sesiones, como

D.8 Margarita Miralles. id. 174 id. id. 15 idi 1871 1502 así lo efectuó dicho funcionario.
La misma. id. 175 id. id. 15 id. 1871 4‘00 (Se concluirá.)

D. Miguel Bauzá. id. 179 id. id. 15 id. 1871 7‘50 -------- -
D.a Catalina Font. id. 184 id. id. 1 Octubre. 1871 32‘00

Núm. 1161.» Antonia Gayá. id. 192 id. id. 15 Agosto. 1871 10*00
D. Juan Garí. id. 193 id. id. 15 id. 1871 4‘32

El mismo. id. 194 id. id. 15 id. 1871 2‘19 I). Francisco Mario, Donnet jue^ de
D.a Antonia Compañy. id. 195 id. id. 15 id. 1871 44*76 primera instancia del distrito de la

» María Compañy. id. 195 id. id. 15 id. 1871 18‘39 Lonja de la ciudad, de Palma.
» Ana Jaume. id. 203 id. id. 1 Octubre. 1871 2‘91

D. Martin Compañy. id. 207 id. id. 15 Agosto. 1871 4-98 En virtud del presente pregón y edic-
D.a Margarita Ana Bauzá. id. 209 id. id. 15 id. 1871 773 lo se cita, llama v emplaza á los que
D. Francisco Jaume. id. 211 id. id. 15 id. 1871 1*90 se crean con derecho á la sucesión

» Arnaldo Compañy. id. 215 id. id. 15 id. 1871 5‘50 intestado de D. José Ramón Barceló,
» Bartolomé Gayá. id. 216 id. id. 15 id. 1871 7*76 fallecido en el pueblo de Bávamon del
» Magín Nicolau. id. 230 id. id. 15 id. 1871 4‘98 distrito judicial de la capital de San
» Pablo Barceló. id. 231 id. id. 15 id. 1871 24*90 luán Bautista do la isla de Puerto Rico
» Miguel Bauzá.
» Bartolomé Mestre.

id.
id.

234
235

id. 
id.

id. 
id.

15
15

id. 
id.

1871
1871

4*78
19 12 dia dos de noviembre del año úl imo.

» Pablo Barceló. id. 236 id. id. 15 id. 1871 125‘00 para que en el término de dos meses

D.a Catalina Jaume. id. 238 id. id. 15 id. 1871 7*9*8 comparezcan en el espcdieme de ab-
» Francisca Ana Gayá. id. 242 id. id. 15 id. 1871 4‘75 inleslato que > or anle el Juzgado de
» Margarita A. Roig. id. 255 id. id. • 15 id. 1871 8‘40 primera instancia dd distrito delaCa-
» Antonia Bou. id. 255 id. id. 15 id. 1871 6*00 ledral de dicha ciudad de Pucrlo-Bico

> » Coloma Gayá. id. 261 id. id. 29 Setiembre. 1871 4-98 se esta instruyendo. Palma diez y seis
D. Maleo Gayá. id. 262 id. id. 29 id. 1871 U‘24 de marzo de mil ochocientos selen-

» Pedro J. Bonet. id. 266 id. id. 29 id. 1871 13*28 la v dos. — Francisco M. Donnel.—
» Rafael Gayá. id. 267 id. id. 29 id. 1871 11*64 Por su mandado, Antonio Tomás.

1 El mismo. id. 268 id. id. 29 id. 1871 23*67
El mismo. id. 269 id. id. 29 id. 1871 39*48 —

Bernardino Gua!. id. 269 id. id. 29 id. 1871 37‘84 Núm. 1162.
Pedro Gayá. id. 270 id. id. 29 id. 1871 8*94

r
t

B-e Margarita Roig,
8 Catalina Gayá. 

Guillermo ¡Nicolau.
8 Guillermo Florit. .

id. 
id. 
id. 
id.

723
275
282
299

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

29
29
29
15

id.
id. 
id.

Agosto.

1871
1871
1871
1871

8*46
4*00

13*70
7*34

D. Juan de la l 'ru^ Mcdtero jue^ de 
pr imera instancia del distrito de la Ca* 
ledral de este Partido.

}> Miguel Barceló. id. 303 id. id. 15 ¡d. 1871 9‘96
Por el presente y en virtud de pro-a }> Lorenzo Ferragut. id. 304 id. id. 15 id. 1871 4-90

8 Arnaldo Compañy. id. 310 id. id. 15 id. 1871 25‘16 videncia de este Juzga«lo de catorce del
1 8 Francisco Jaume. id. 313 id. id. 15 id. 1871 5*82 actual se saca á pública subasta por

8 Clemente Gayá. id. 321 id. id. 15 id. 1871 21*92 término de veinte dias una casa sitúa-
e 8 Miguel Barceló. id. 323 id. id. 15 id. 1871 3‘58 da en esta ciudad calle de Felio antes

8 Jaime y Bartolomé Bonet. id. 324 id. id. 15 id. 1871 6-96 de Enrasas números 23 v 24. de la
Matas.

^rgariia Goal.
8 María Barceló.
» Margarita Barceló.
• Ju6n Nigorri.

id. 331 id. id. 15 id. 1871 31*98 manzana antigua 196, y moderna 201 
que consiste en boliga, zaguan, entre
suelo y tres pisos formando el último 
dos habitaciones y liúda á la derecha

l 
r

id. 
id. 
id. 
id.

333
333
338
342

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

15
15
15
15

id. 
id. 
id. 
id.

1871
1871
1871
1871

10‘00
14*97
9‘96
5*36

entrando, con entresuelo y boliga de*
l* Suma. . 71.264-30 D. Juan Vanrell y con casa de D. Jo

sé Boria, á la izquierda con obra de
5- Joaquina Oliver viuda de I). Bartolomé
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Alorda, y á la espalda con la de don 
Francisco Arias, y se halla justiprecia
da en once mil quinientas pesetas. Es
ta finca propia d- D. Acisclo Gabillon- 
do y Ascasua se vende á instancia de 
D.* María Antonia Pina y Forleza para 
con su producto hacerle pago de 1=) 
que acredita en los autos ejecutivos 
siguen en este Juzgado y escribauia del 
infrascrito actuario quedando señalado 
para su remate el quince de abril proc- 
simo venidero á las doce de la mañana 
en los estrados del Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para que llegue á noticia de 
los licitadores si ndo de advertir que 
no se admitirá postura al que previa
mente no haya depositado en la mesa 
judicial la décima parle del justipre
cio que le será devuelta luego después 
de verificado el remate si no fuere á su 
favor y si lo obtuviere servirá ácuenta 
del precio que se dé por ella y que 
serán de cargo del comprador los gas
tos de subasta, remate y su aprobación, 
los de la escritura de traspaso y dere
cho hipotecario é inscripción. Palma 
diez y ocho de marzo de mil ochocientos 
setenta y dos. Juan de la Cruz Medie- 
ro.—Por mandado de S. S.—Pedro 
Gazá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El notable desarrollo que ha
alcanzado la telegrafía submanana de po
cos años á esta parte comienza á manifes
tarse en la litoral de la Península. Los 
multiplicados proyectos presentados en es
te Ministerio solicitando permiso para es
tablecer cables entre ellas y las costas de 
las naciones vecinas aparecen hoy revesti
dos de garantías tales, que inducen á creer 
que en breve tiempo han de pasar al ter
reno de la práctica.

Las medidas adoptadas por el Gobierno, 
obedeciendo al principio descehtralizador 
que sirve de base á la Administración, de
jan libre competencia en estes servicios, y 
los depósitos prévios que se exigen para 
asegurar la ejecución de las obras, alejan
do á los solicitantes que carecen de con
diciones para llevarlas á cabo, abren an
cha senda ó las empresas que á la sombra 
del espíritu de asociación allegan cuantio
sos capitales para realizar semejantes pro
yectos.

Las comunicaciones telegráficas directas 
entre Inglaterra y España, ya para cursar 
la correspondencia propia de ambos paí
ses, ya para dar salida á que se dirija á 
Oriente á favor de estos cables, parecen 
excitar vivamente y en primer lérmino el 
espíritu de especulación al observar las 
numerosas líneas que con frecuencia se 
pretenden.

Atendiendo, pues, á las ventajas de es
tas vias, y á que la concesión que tiene so
licitada D. José Aspinall para tender un 
cable de Inglaterra á kún no envuelve cláu
sula alguna capaz de coartar en lo futuro 
el establecimiento de otros análogos, el 
Ministro que suscribe no ha dudado en so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 9 de marzo de 1872.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasta,

nario.
Art. 13. La contabilidad se llevará 

por ámbas partes con arreglo á las dis
disposiciones interoacionaies vigentes en la 
materia.

Art. 14. Las telegramas que se cur
sen por el cable deberán hacer escala en la 
estación de Irán para registrarlos y efec
tuar el abono correspondiente en las cuen
tas que reciprocamente se rindan, miéntras 
la conveniencia del servicio no aconseje la 
elección de otro pünlo para la escala.

Art. 15. Se aplicarán á esta via tele
gráfica las reglas establecidas en los Con
venios de París y Viena, así como los de 
cualquiera otro en que intervenga España, 
siempre que no se oponga á las cláusulas 
de esta concesión.

Art. 16. El concesionario acreditará 
en Madrid un representante debidamente 
autorizado para que á su nombre iuterven- 
venga en los asuntos ó gestiones que pue
dan tener lugar entre la Administración 
española y el concesionario.

Art. 17. Las cuestiones entre ámbas 
partes se decidirán por los trámites que 
las disposiciones vigentes establezcan para 
la inteligencia y efectos de los contratos 
de servicios públicos en España.

Art- 18. La inobservancia por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
cláusulas consignadas en esta concesión 
será suficiente para considerarla nula y sin 
valor alguno.

Dado en Palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Maleo Sagasta.

DECRETO.

De conformida i con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlíolo 1.° Se concedo á D. Juan Or

tega, vecino de Madrid, en represeotecion 
de D. José Aspinall, residente en Lóndres, 
permiso para establecer un cable telegrá
fico submarino que partiendo de Inglater
ra termine en las inmediaoiones de Irán, 
entrando por el rio Bidasoa.

Art. 2.° Será obligación del concesio
nario construir por su cuenta el trozo de 
línea telegráfica terrestre que haya de unir 
el extremo de este cable con la estación de 
hún.

Art. 3,° El concesionario se obliga á 
practicar los e.-ludios especiales que re
quiera el proyecto para determinar fija
mente el punto de amarre del cable, pre
sentando al Gobierno dentro de un año el 
resultado de sus operaciones.

Art, 4.° El cable deberá quedar esta
blecido y funcionando en] buenas condicio
nes de trasmisión eléctrica en el preciso 
lérmino de dos años, á contar desde la fe
cha de esta concesión, sin cuyo requisito 
quedará á favor del Estado la fianza depo
sitada.

Art. 5.° La fianza de 20.000 pesetas 
qne el concesionario ha consignado en la 
Caja general de Depósitos para responder 
del cumplimiento de las condiciones rela
tivas á esta concesión le será devuelta asi 
que si; reciba en Mairid el telegrama que, 
procedente de Inglaterra y trasmitido por 
el cable, anuncie su establecimiento defi
nitivo.

Art. 6.° Esta concesión se entiende sin 
privilegio de tiempo ni lugar, asi como 
sin subvención ni auxilio de ninguna 
clase.

Art. 7.° El Gobierno español se re
serva la facultad de suspender la trasmi- 
sion de los despachos en caso de que ofrez
can peligro á la seguridad del Estado, con 
arreglo al artículo 19 del Convenio inter
nacional de Paiis celebrado eu 1865.

Ari. 8.° El concesionario fijará las ta
rifas á que haya de sujetarse la correspon
dencia cursada por el cable, debiendo en 
todo caso abonar á la Administración es
pañola la misma cantidad que hoy percibe 
por cada despacho con arreglo á las tasas 
vigentes de los Tratados internación des. 
Cuando estas tarifas se alteren, el conco- 
sicnario quedará obligado á efectuar las 
mismas variaciones en la parle corres- 
ponüienle á la recaudación para España.

Art. 9.° El concesionario podrá em
plear el sistema de aparat a que juzgue 
conveniente para las comunicaciones por el 
cable, modificándolo ó innovándolo según 
crea más acertado.

Art. 10. La estación de recepción y 
trasmisión del cable se situará en la del 
Estado establecida en Iiún, abonándose 
por el concesionario la cantidad prudencial 
correspondiente al aumento de local que 
exija el servicio de esta nueva línea.

Art. 11. Los Telegrafistas para la 
trasmisión y recepción por el cable, asi 
como los funcionarios que hayan de inter
venir en su entretenimiento y conserva
ción, serán de cuenta del concesionario.

Art. 12. El Gobierno se reserva el 
derecho de organizar en el cable el servi
cio de intervención más acomodado á los 
reglamentos vigentes. En tal concepto, los 
telegramas recibidos por el cable serán in
mediatamente entregados para su dirección 
y distribución á los funcionarios del Esta
do. Los que se presenten para trasmitir 
por esta via serán recibidos por los expre
sados funcionarios, como inlermediarus 
entre el público y los agentes del concesio- 

por lo tanto se rectifique en este sentido 
la distribución de distritos electorales dada 
en 22 de setiembre de 1870, conforme á 
lo prescrito en la ley electoral vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de mar
zo de 1872.—Sagasta.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Fructuo
so Lallave é Ibañez, Magistrado electo de 
la Audiencia de las Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza en la 
de Búrgos, vacante por fallecimiento de 
D. Benito Maris Alonso.

Dado en Palacio á once de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo. -El 
Ministro de la Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

En atención á las circunstancias que 
curren en D. Sebastian Font y Miralles, 
Teniente Fiscal de la Audiencia de Bar
celona.

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo 
dispuesto en el número 2.° del art. 133 
de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, Magistrado de la Au
diencia de las Palmas, cuja plaza resulta 
vacante por traslación del electo D. Fruc
tuoso de Lallave é Ibañez.

Dado en Palacio á once de marzo de mil j 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

En vista de las calificaciones favorables 
hechas por la Junta creada al efecto en vir
tud de decreto de 3 de octubre de 1870 
acerca de las condiciones que concurren I 
para gozar de las garantías de la ley pro- 
visioual sobre organización del poder judi
cial de los Magistrados cuyos expedientes i 
han sido examinados; á propuesta del Mi- 1 
nistro de Gracia y Justicia y de acuerdo | 1 
con el Consejo de Ministros, •

Vengo en declarar inamovibles, confir
mando en los cargos que desempeñan, a 
D. Federico Fernandez Vallin, Presidente 
de la Sala de Audiencia de Barcelona; don 
Julián María Pardo y Frías y D. Justo Jo
sé Banqueri y Banqueri, Magistrados de la 
de Valladolid.

Dado en Palacio á once de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

(Gaceta del 12 de mano.)

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictamen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al súbdito in

glés D. Arturo Ricardo Stubbs la nacio
nalidad española que tieue solicitada; en
tendiéndose que esta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta tanto que 
el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia 
'á las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero é inscripción de la carta de na
turaleza en el registro civil.

Dado en Palacio á once de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo íagasla.

Vista la consulta elevada por V. S. á 
este Ministerio con motivo de figurar el 
pueblo de Cañameras en los distritos elec
torales de Cuenca y Cañete:

Resultando que el número de habitaates 
ds que consta el referido pueblo no se ha
lla computado en la suma que aparece al 
márgen de los pueblos correspondiente al 
distrito de Cuenca.

Considerando que si se hubiera queri
do comprender en dos distritos al expre- 
do pueblo, sehabria determinado las calles 
ó barrios que á cada uno correspondían:

Considerando, por último, que sólo un 
error material ha podido dar lugar á este 
hecho, toda vez que según resulta no se 
halla computado el número de habitantes 
de Cañameras en el distrito de Cuenca, y 
si en el de Cañete;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar que dicho pueblo correspon
de al distrito electoral de Cañete, y que

Rectificación

Al publicarse "el reparto do los gaS' 
los de la cárcel del parlido de Inca se 
ha padecido la equivacion de imprenta 
siguiente:

Dice Pesetas^.
Binisalem. . . . . . 104‘^

Debe ser
Binisalem. . . . . . 10á6^

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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